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La bandera de la estrella solitaria es el símbolo de la nación, de forma rectangular, de doble
largo que ancho, compuesta por cinco franjas horizontales de un mismo ancho; tres de color
azul turquí y dos blancas, dispuestas alternativamente: en uno de sus extremos tiene un
triángulo equilátero de color rojo, uno de cuyos lados es vertical y ocupa toda la altura de la
bandera, constituyendo su borde fijo. El triángulo lleva en su centro una estrella blanca de cinco
puntas, inscripta dentro de una circunferencia imaginaria, cuyo diámetro es igual al tercio de la
altura de la bandera, una de las puntas de la estrella está orientada hacia el borde libre
superior de la misma.

La bandera nacional no se inclina ante otra bandera, insignia o persona alguna. Siempre ocupa
el lugar de honor, que es el de la derecha y si se iza junto a otra, a la misma altura. Si hubiere
varias banderas diferentes a la de la estrella solitaria, ésta debe estar centrada y a mayor altura
que las que la flanquean.

En los días de duelo nacional u oficial, la bandera se iza a media asta.

La bandera se iza todos los días laborables en los edificios de los órganos y organismos del
Estado, en los centros docentes, en las unidades militares y otras instituciones oficiales, así
como en las sedes de las organizaciones sociales y de masas. Las organizaciones,
asociaciones y otras entidades no estatales que tengan banderas autorizadas como insignias,
pueden izarlas junto a la de la estrella solitaria, pero deben atenerse a lo dispuesto en el
artículo 4 de esta Ley.

En las fechas de conmemoración nacional establecidas por ley, en los días de recibimiento a
visitantes extranjeros y en otras ocasiones que autorice el Reglamento de esta Ley, puede
izarse la bandera en los órganos y organismos del Estado, en las sedes de las organizaciones
sociales y de masas, en las asociaciones y en otras entidades estatales y no estatales y
desplegarse para engalanar calles y viviendas. En las sedes diplomáticas y demás oficinas de
Cuba en el extranjero que disfruten de privilegios e inmunidades se iza la bandera todos los
días.

Los buques extranjeros surtos en puerto, o que entren o salgan del país, mientras se
mantengan en aguas jurisdiccionales cubanas, pueden enarbolar la bandera de la estrella
solitaria en señal a Cortesía, además de la correspondiente a su abanderamiento.
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Himno Nacional de Cuba

Al combate corred, bayameses,
que la patria os contempla orgullosa.
No temáis una muerte gloriosa,
que morir por la Patria es vivir.
En cadenas vivir, es vivir
en afrenta y oprobio sumido.
Del clarín escuchad el sonido.
¡A las armas valientes corred!.

El himno de Bayamo es el símbolo de la nación, cuya letra y melodía fueron compuestas por
Pedro Figueredo Cisneros y cantado en su forma original por el pueblo cubano el 20 de octubre
de l868 al ser tomada la ciudad de Bayamo.

El himno de Bayamo se ejecuta siempre en primer lugar en los actos en que se interpreten
varios himnos.

Los órganos y organismos del Estado y las organizaciones políticas, sociales y de masas, las
asociaciones y demás entidades no estatales, pueden ejecutar el himno de Bayamo en los
actos que celebren de conformidad con sus actividades.

partitura-hinmo-cubaEs un himno de combate, surgido en el fragor del combate, escuchado en
el combate y llama a defender la Patria en el combate.
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El Escudo Nacional de Cuba: la nación cubana ha tenido un
sólo escudo, aunque el actual difiere algo del creado en 1849 por Miguel Teurbe Tolón a
petición de Narciso López para sellar los despachos y bonos que como jefe del gobierno
provisional de Cuba, emitió entre 1850 y 1851. Están representados en él: Cuba, como llave
del Golfo de México, la unión de los cubanos, el sol de la libertad, los colores de la bandera y el
típico paisaje nacional. Su forma vigente fue adoptada en la Asamblea de Guáimaro, al crearse
la República de Cuba. Según la Ley 42 de la Asamblea Nacional, es Símbolo de la Nación.

Está formado por dos arcos de círculos iguales, que se cortan volviendo la concavidad el uno al
otro, como una adarga ojivales compone de tres espacios o cuarteles. En el superior
representa un mar, con dos cabos o puntas terrestres a sus lados, entre los cuales cierra el
estrecho una llave de vástago macizo, con la palance hacia abajo y a cuyo fondo un sol
naciente esparce sus rayos por todo el cielo del paisaje.

Está partido hasta los dos tercios de su altura, por donde lo divide una línea horizontal. Se
compone de tres espacios o cuarteles: en el superior representa un mar, a cuyos lados,
derecho e izquierdo existen frente uno de otro, dos cabos o puntas terrestres entre los cuales,
cerrando el estrecho que forman, se extiende de izquierda a derecha, una llave de vástago
macizo con la palanca hacia abajo y a cuyo fondo, un sol naciente esparce sus rayos por todo
el cielo del paisaje.

En el cuartel o espacio inferior de su derecha hay cinco bandas, situadas. alternativamente, de
un mismo ancho, de color azul turquí y blanco, siendo la azul la más alta e inclinadas todas de
Izquierda a derecha. En el cuartel o espacio inferior de su izquierda, figura un paisaje
representando un. valle, en medio del cual se alza una palma real con el botón de su hoja
central en lo más alto, elevándose rectamente, teniendo al fondo en perspectiva dos montañas
y ligeros celajes.

El escudo está soportado por un haz de varas, cuyo extremo inferior, unido por una banda
estrecha de color rojo cruzada en equis, sobresale por debajo del vértice de la ojiva. Por arriba
sobresale por la parte central del jefe del escudo, encontrándose en este extremo el haz de
varas unido por una banda circular estrecha de color rojo. La corona del haz de varas está
cubierta por un gorro frigio de color rojo vuelto hacia la derecha, el que está sostenido por una
de las varas que sobresale ligeramente.
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El gorro tiene en su parte central una estrella blanca de cinco puntas, una de ellas orientada
hacia arriba. Sin exceder de las puntas de los extremos derecho e izquierdo de los arcos del
escudo, hay dos ramas que lo orlan, una de laurel a su izquierda y otra de encina a su derecha,
vueltas hacia el mismo y que se entrecruzan en el extremo inferior del escudo, detrás del haz
de varas.

El escudo puede ser usado por los órganos, organismos del Estado, o instituciones oficiales y
sus representantes, tal como queda establecido en el Reglamento de esta Ley.

DE LAS NORMAS DE USO Y CONSERVACIÓN DE LOS SÍMBOLOS NACIONALES

Los símbolos nacionales sólo pueden ser usados en los lugares, ocasiones y modos que la
presente Ley y su Reglamento establecen.

Los símbolos nacionales, cuando no se están usando, deben conservarse con el máximo de
seguridad, cuidado y respeto.

La infracción de las normas de uso y conservación de la bandera y el escudo o de la ejecución
del himno establecidas en esta Ley y su Reglamento, que no constituya delito, se sanciona con
multa administrativa. El Consejo de Ministros es el encargado de dictar el Decreto que
determine las sanciones administrativas imponibles a personas naturales y jurídicas por las
conductas infractoras.

ATRIBUTOS NACIONALES: Identifican a la nación, entre los que se encuentran: el árbol, el
ave y la flor nacional.

Flor Nacional: La mariposa es también conocida como “caña de ámbar” y su nombre
científico es Hedychium Coronarium Koenig, de la familia de las Zingiberáceas (alpináceas). Su
nombre resulta de su parecido al insecto lepidóptero. No es endémica de Cuba, sino de Asia,
pero se ha adaptado maravillosamente al suelo cubano donde crece en las fértiles márgenes
de ríos y arroyos, así como en otros lugares húmedos.

El 13 de octubre 1936 fue elegida la mariposa como flor nacional de Cuba, debido a que su
blancura representa la pureza de los ideales independentistas, simboliza la paz, es un
elemento presente en las franjas de la enseña nacional, así como la forma de su flores unidas
al tallo central también son simbólicas de la unión de los cubanos. Es asimismo paradigma de
la gracia y la esbeltez de la mujer cubana y según la tradición oral, se cuenta que durante las
guerras de independencia, en estas flores prendidas en velos y mantones se escondían
mensajes para el Ejército Libertador.

Ave Nacional: El Tocororo es un ave endémica de Cuba, de bellos y vistosos colores. Su
nombre científico es Priotelus Temnurus, del orden de los Trogoniformes y perteneciente a la
familia Trogodinae. Es el único de esta familia en la Isla, a la cual pertenece también el quetzal,
ave nacional de Guatemala.

Llamado por los aborígenes cubanos “guatini” -nombre que continúa dándosele en algunas de
las provincias orientales- habita en todo el país en lugares boscosos, preferentemente de
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montaña. No se caracteriza por su gran movilidad y suele reposar por largo tiempo: sólo
abandona esa posición para procurarse alimentos. En ese momento, sus movimientos son
rápidos y precisos, aunque a muy corta distancia. Es el ave nacional por dos motivos: su
espléndido plumaje de vivos colores y su resistencia al cautiverio. La parte verde de su plumaje
recuerda los campos, su pecho de plumas blancas, su vientre rojo y las plumas azules de su
cabeza completan el claro simbolismo de la enseña nacional.

Árbol Nacional: La Palma Real, cuyo nombre científico es Roystonea Regia O.F. Cook, es
reconocida por los cubanos como la reina de los campos, por la majestuosidad de su
estructura, su peculiar talla, la utilidad que reporta y por ser, además, el más numeroso de los
árboles de la Isla. Es un árbol erecto, de gran altura, coronado por un bellísimo penacho de
hojas pinnatisectas.
Se reconocen unas doce especies, distribuidas en el sur de La Florida y en las islas de las
Antillas hasta Venezuela. La Real es solo una entre las 70 especies de palmas indígenas que
embellecen el paisaje cubano. Si a esto se le suman unas 20 subespecies, se puede decir que
Cuba tiene más de un centenar de palmas nativas y una cifra superior al 90 por ciento son
endémicas del territorio nacional. Florecen y crecen sus frutos durante todo el año, los cuales
son utilizados como alimento de los animales.

Fuentes:
Proyecto de Ley de los Símbolos Nacionales
Mi país, Portal Cuba
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